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Año CX Viernes, 26 febrero de 1943 Núm. 46
... <

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ........................... 30 peseta».
Semestre .............................  60 —
Anual ................................. 120 —

Las suscripciones se solicitarán de la Direccióx i«l 
Hogar PignatelH, calle Pignatelli, 87. ' "

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
nn la Depositaría de Fondos Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro díat desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O'sO ptas. los del 
afio corriente; 0’75 ptas., los del afio anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fraccióp que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0'25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicajCÍón de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. ,

Las .inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en .a Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l it ix , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que tobera verificarse al final 
de cada semestre. . •

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos n la legislación peninsular, a los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (C& 
digo civil). , x

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia ' desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION SEGUNDA
Núm. 895

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza

■1 ■- •
PENSIONES— Circular •

El' Ihno. Sr. Director General de Ad’ministra- 
ción Local, con fecha 17 del corriente, me dice 
lo que signé: *

“Exicfno. : Visito 'C|ll expediente iinstrnídoi 
por el Ayuntamiento de Monreal de Ariza, con 
motivo de la jubilación so-l'icitada por D. Valentín 
del Campo Mariscal, Inspector mjunicipal veteri
nario de dicha Corporación, remitido a esta Di
rección General ai objeto de verificar el prorra- ' 
teo determinado por «fl1 artículo 46 del Regla
mento de 23 de agosto de 1924;

Resultando que el interesado ha prestado' sus 
servicios eñ líos Ayuntamientos de Camañaque 
(Soria), Maranchón (Guadalajara), Arcos de Ja- 
Oón ISomaen,; ChajornA Sagides, AguiPar, Mon- 
tuenga y MJonreáí de Ariza,, percibiendo como 
mayor sueldo el de 3.458 pesetas1;

(Considerando que el Ayuntamiento de Monreal 
de, Ariza, a la vista del expediente, y de acuerdo 
con lo detenmihado por 1os artíct los 44 y siguien
tes del mencionado Reglamento, acordó conceder 
la jubilación solicitada, fijando ésta en la canti
dad de 2.766 pesetas, equivalente al 80 por 100 
del .sueldo regulador,, ■ • e

Esta Dirección General ha verificado e|í opor
tuno prorrateo, con arreglo al cual los Ayunta
mientos en que prestó sus servicio-» deberán con

tribuir al pago dé la pensión con las siguientes 
cuotas mensuales, exceptuándose ai Ayuntamien
to de -Camañaque, por haber prestado sus servi
cios sin retribución alguna en el cargo:

Maranchón, 1’08 pesetas; Arcos de Jalón, pe
setas 25’30; Somaen, 2’63 pesetas; Sagides. 1*81 
pesetsa. Chaorna, 1’99 lesetas; Angular, 0’57 pe
setas; Montuenga. 3'81 pesetas, y Monreal de 
Ariza, 193’50 pesetas, cuyo total equivalente a ia 
dozava parte de la pensión Iconcedida, abonará 
íntegra y puntualmente el Ayuntamiento- de 
Monreail de Ariza, recaudando de los demás para 
reintegrarse, conforme previene el citado artículo 
46. las cantidades que les corresponde satisfacer. 

■ Lo- que se hace ptiblico en este “Boletín Ofi
cial” para general conocimiento y exacto cumplí- • 
miento por parte dé las Corporaciones interesa
das a sus efectos. * 

Zaragoza, 25 de febrero de 1943.
El Gobernador civil interino

' An^elVillar.

SECCION TERCERA
Núm. 891

Comisión Gestora 
¿e ¡a Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

Acordada por esta Comisión, en sesión de hoy, la 
celebración de concurso para el nombramiento de Ins
pector de arbitrios de esta Excma. Diputación, se hace 
público por el presente anuncio a los efectos del artícu
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lo 26 del Reglamento de contratación municipal, advir
tiéndose que los pliegos de condiciones se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de la Corporación, y que 
contra el expresado acuerdo y pliegos pueden formu- ' 
larse reclamaciones o reparos en término de cinco días, 
a contar desde la publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. .

Zaragoza, 22 de febrero de 1943. — El Presidente, 
Eduardo Baeza. • , » 

   ' L  
, 8 E C C í Ó Nz Q U I N T A

Núm. 893

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

Subasta ‘de los solares 2, 3 y 4 de la manzanas.* 
de la Avenida de Nuestra Señora del Pilar

Hasta el día 9 del próximo mes de marzo pueden 
presentarse proposiciones en la Sección de Hacienda 
de la Secretaría municipal, por las mañanas, de diez 
a una, para adquirir por subasta los solares 2, 3 y 4 de 
la manzana 3 (situada frente al edificio de La Lonja), 
de la zona edificable del proyecto de Avenida de Nues
tra Señora del Pilar, según anuncio insertado en el 
Boletín Oficial del Estado del día 13 de febrero de 
1943.
. En la mencionada oficina del Ayuntamiento se faci

litan gratis impresos del pliego d * condiciones.
Zaragoza, 24 de febrero de 1943.—El Alcalde, José 

M.a García Belenguer.—P. A. de S. E.:E1 Secretario 
accidental, Carmelo Zaldívar.

♦ ♦ ♦

Núm. 894 .
Subasta de la manzana 8 de la zona de Mlratbueno
' Hasta el día 10 del próximo mes de marzo pueden 
presentarse proposiciones en la Sección de Hacienda 
de la Secretaría municipal, por las mañanas, de diez a 
una, para adquirir por subasta toda la manzana 8 de' 
la zona de Miralbueno, según anuncio insertado en el 
Boletín Oficial del Estado del día 14 de febrero de 
1943. . .

En la mencionada oficina del Ayuntamiento se facili
tan impresos gratis del pliego de condiciones.

Zaragoza, 24 de febrero de 1943.—El Alcalde, José 
M.a García Belenguer.—P. A. de S. E.: El Secretario 
accidental, Carmelo Zaldívar.

. "■ Niúm. 890

Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes

DILEGACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA 
. _j------

Sección: Estadietica y Racionamiento
CIRCULAR NUM. 57

Fichero individua! de racionamiento
No habiendo sido cuín pigmentada por los se

ñores Alkaldes, Delegados Locales que se consig
nan a continuación 1a circular .número 37 de esta 
Delegación Provincial, inserta en, el “Boletín 
Oficial” de la provincia número 254. fie 10 de no- 
viefiibre último, se pone en conocimiento de 
aquéllos que, de no hacerlo en el plaz^ de cinco 

días,, contados desde la publicación cLe< esta circu
lar, serán sancionados con arreglo, a las dispo
siciones vigentes.-

Señores Alcaldes Delegados Locales:
Almolda (La), AlnWdhuel; Alpartir, Aránd ga, 

Asín, Be.rdejo, Biel, Bureta, Cahtorao, Calcena, 
Calínarza, -Cartuja Baja (1.a). Cerverueia, Cim- 
bailla, Cinco Olivas Cedo, Contamina. Cube!, 
Cunchillos, Daroca. i'nbid' de Ar.za, Figuerue- 
".as, Fuencalderas, Herrera de los Navarros. Ib- 
des, Joyosa (La), Lagata, Langa, Lechón, Le- 
tux, Litago, Longán. Luesia. Lumpiaque, Mora- 
ta de Jiloca. Moros, Muela (La). Murillo de Cá- 
llego, Paracuellos de la Ribera, Pintano, Pradilla 
de Ebro, Puesta. Tabuenca, Torra'ba de Rifiota, 
Torres de B.errc11én, Toses, Utebo. Valpalmas, 
Villafranca de Ebro. Villar de loe Navarros. Vi- 
llarroya de la Sierra y Villarreal de Huerva.

Zaragoza, 24 de febrero de 1943.—El Goberna
dor civil, Jefe de los Servicios Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes.

v Núm. 889

Zona de Reclutamiento y Movilización 
núm. 26 de Zaragoza

Circular

El Excmo., Sr. Géperal Jefe del Estado Mayor 
de! Ejército ordena que sie recuerde a Jos Juéces 
mjunicipa'les Ta obligación que fes marca el Regla
mento de Movilización, en su artícufe 66. de en
viar a las zonas los certificados a que se refiere 
didho artículo, para que a sú vez puedan enviar
los a ios Cuerpos, y en su virtud se publica a con
tinuación e! reiferi'do artículo:

"Artíoulo 66. De todas las bajas producidas 
por fallecimientó; 3sí como las inutilidades iísi- 
cas que se originen en los ind'ividluós pertene
cientes a las situaciones de disponibilidad del ser4 
vicio activo1 y d‘e la reserva, se darán cuenta a 

' 1os Centros de Mjovilización por los Jueces mu
nicipales en los casos de- defunción, y por los Se
cretarios de Ayuntamiento para los de las- inutih'- 
dadíes”. i

En su consecuencia, 1as referida? Autoridades 
civiles remitirán con urgencia a esta zona los do
cumentos a que se refiere el artículo- que antece
de. de todo aquel personal que se encuentre en 
alguna de 1as situaciones que se expresan- y que 
no hubiesen dado cuenta todavía, y además los 
Secretarios #de Ayutamiento comiunicarán igual
mente a esta Zona los cambios de residencia.

Para mayor comprensión se hace, presente que 
actualmente pertenecen a situación de "disponibi
lidad los reemplazos de 1937 a 1941, ambos inclu
sive, y a la .reserva los reemplazos de 1925 a 1936, 
ambos inclusive.

• Zaragoza, 23 de 'febrero de 1943. — El Coro
nel, Vicente Morell Clemientc.
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Núm. 871
Junta Provincial de Beneficencia 

de Zaragoza

Circular - ' -
Expirando ep fin del presente mes el plazo para que 

los patronos de las fundaciones benéficas y’benéfico- 
docentes presenten a la Junta Provincial de Beneficen
cia las cuentas correspondientes al pasado año, se les 
requiere a aquellos que no lo hubieran hecho para que 
lo efectúen sin dilación alguna, quedando advertidos de 
incurrir, en caso contrario, en las responsabilidades se
ñaladas en la vigente Instrucción del Ramo.

Lo que se hace público para general conocimiento y 
cumplimiento.

Zaragoza, 23 de febrero de 1943.—El Gobernador 
civil-Presidente interino, Angel Villar.

8 E C C 1'0 N SEXTA”
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

puedan -formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1943. se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en e] término municipal; advirtiendo a cuantos 
no lo verifiquen se les considerará conformes coa 
los datos obrantes en dichas oficinas, sin tener 
que se les asigne ni contra la totalidad del re
parto. ' • • .

847.—Torrelapaja
EXPOSICION DE DOCUMENTO^

Por los plazos y a los efectos reglamentarios se 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes documentos para 
1943; pudiendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimien convenientes.
Altas y bajas por rústica

845.—Farasdués (1944)'
Apéndice de rectificación al amillaramiento

861.—Las Pedrosas
Apéndice de urbana

845.—Farasdués (1943)
Cuentas municipales.

844.—Plenas . 1 
Elección de Vocales de las Comisiones de Evaluación

829.—Cervera de la Cañada ¿El día.28, de opee 
a trece horas)

Expedientes de habilitación de créditos
849.—Alarba . 
860.—Luesia

Expedientes de transferencias de crédito. _
844.—Plenas . .

Liquidación de presupuesto y relación de deudores y acree
dores .. .. : . ■ . .

844.—Plenas 
860.—Luesia

Listas de Vocales de las Comisiones de EvalUdció» 
a  850.—Fuend^jalón

Oresapu«sto «MlMcipal ordinario
825.—Lagata
S2e.-Codo

°roy<de de municipal ordinerio
847.—Sofuentes

Rectificación al padrón municipal de habitantes
710.—Sisamón
832.—Lagata.
826.—Codo
827.—Mara.

Repartimiento general de utilidades
828.—Cadrete '

Recuento general de ganadería
145.—Farasdués

♦ * *

BORJA ' Nlúm. 878
El Wiy Ilustre Ayuntamiento de esto ciudad 

tiene acordado celebrar subasta pública, que se 
anuncia'por rrtedio del presenté, para enajenar 
un tro.zo de terreno sobrante del !¡a vía pública, 
.sito en el Santuario de Misericordia, de 82’50 me* 
tros cuadrado^, frente al camino de la Tellana, 
con arreglo al pliego de condiciones expuesto en 
•Ja Secretaría municipal.

Servirá dábase, de licitación la cantidad de lo
setas 1.237’50, ^egún tasación valorada por el Ar
quitecto-asesor D. Joaquín Mlaggionu, y apro
bada por la Corporación rtiunicipal. ,

El acto de subasto tendrá (lugar en la Casa 
Consistorial, a las once ¡horas ddl vigésimo día. 
hábil después del en que aparezca inserto este 
anuncio e.n el “Boletín Oficia1!” de la provinca. 
' Las proposiciones para optar a esta subasta 
se presentarán dentro del plazoi señalado del vein
te días,, durante las horas de oficima, dn plliego 
cerrado, con sujeción al miodelo que figura al fi
nal y extendido en papel ddl1 timbre1 del Estado 
de la clase 6.B (4’50 pesetas) y neintelgro munici
pal de 5 pesetas, acompañando por separado cé- 
du)la personal! del JJiíditadoír y rejsguardio de 'a 
Caja municipal, justificativo dej depósito provi
sional del 5 por 100 de la base de licitación. 

. Serán igualmientié de su cuenta todos los gas
tos e impuestos que deban sufragarse con motivo 
de: la celebración de Ja subasta y de la forma!i- 
zación del contrato.

Se concede, un plazo de ocho dias, a contar del 
de la publicación, para las reclamaciones a que 
se refiere el artículo 26 del Reglamento de 2 de 
julio del 1924, cuyas disposiciones regirán asi
mismo como complementarlas de dicha subasta.

Modelo de' propósici'ón::
D.........  de T....... y T........vecino de .........   calle

de .......„ númelro ......., con cédula personal de
diase ......., tarifa ......... número .......„ líecha ....... , 
élnterado del plliego de condiciones para la su
basta de un trozo de terreno solbrante en la vía 
pública en'el ‘Santuario de Misericordia, de 82’50 
metros cuadrados de extensión superficial,, ofre
ce por el remate la cantidad de (en letra y nú- 
mjero) ......  pesetas..y se compromete a cumplir 
exactamente1 todalas condiciones del plliego.

- (Lugar, fecha y firma del proponente). .
Borja, 24 de febrero de 1943, — El Alcalde, 

Juan Cruz Alaiza.

/
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. BORJA • N!úm. 879
Al día siguiente al en que se cumplan veinte 

hábiles del en que aparezca im.s.e'rto este anuncio 
en el "Bdletín Oficial” la provincia y hora 
de las doce tendrá lugar en el salón de actos de 
esta Casa Consistorial, báljo ia presidencia del se
ñor Alcalde o de quien bagar sus v.elcés, del Te
niente de Alcalde y dlell! señor Secretario de la 
Corporación, la apertura de pliegos que se pre
senten a la subasta para la contratación de ia 
obra de construcción dei un kiosco-bar con su pla
taforma para Ja música én el Parcjue 'municipal 
de esta ciudad!, proyectado por el Arquitecto m/u- , 
nicipal. D. Joaquín Maggioni.

iLas proposiciones, ajustadas al motiiello que .se 
acompaña, se presentarán' en la [Secretaría, de las 
once a las trece horas, durante di: plazo de veinte 
días ya indicado, bajo sobre cerrado y lacrado', 
dirigido al señor Alcalde con la siguiente leyen
da: “Proposición para optar a la subasta de un 
kiosco en'ell Parque de esta ciudad”, consignan
do además dP nombre- y dirección del propómen- 
te, reintegradas con póliza dell Estado de 6.a cla
se (4’50 pesetas) y un timbre municipal de 5 pe
setas. A estos documentos se acompañará, en so
bre separado y abierto, el justificante del depó
sito provisional de 1.882’20 pesetas, equivalente al 
5 por 100 del presupuesto total d'e contrata,, qu.e 
asciende' a 37.643’73 pesetas. Este depósito se 
efectuará eu la Depositaría municipal precisa
mente en mlet ático. '

El pitazo de ejecución de la obra objeto de este 
contratq será el de dos meses a contar del siguien
te día al en que el Ayuntamiento acuerde la ini
ciación de la misma, sin perjuicio de que el ad
judicatario Jo' pueda reducir, y se abonará con 
cargo al superávit resultante de la liquidación 
del presupuesto municipal ordinario de 1942 me
diante certificaciones expedidas por el señor Ar
quitecto-Director.

El contijato Se hace a riesgo y ventura del 
contratista, y de su cuenta serán todos los gas
tos de la subasta, reintegros, pago, de derechos ' 
reallcs, etc., así como el cumpiimiento de las dis
posiciones sobre accidentes, seguro® sociales y 
cuantas otras se hallan o puedan ponerse en 
vigor. ■

El proyecto de la obra, pl egó de condiciones 
y demás documentos quedan expuestos en la Se
cretaría municipal, para que Jos interesados pue
dan consultar todos sus pormenores.

. MJodelo de proposición :
' D....... , que vive en ........ , calle ..... número 

....... enterado dei las condiciones de la subasta en 
pública licitación para la ejecución ¿e las obras 
de un kiosco-bar en el Parque de esta ciudad, 
anunciada en el “Boletín Oficial” de la provin
cia ddl día ....... de. ....... , conforme en un todo con 
las condiiciones aprobadas, se compromete a to
mar a su cargo la ejecución total del proyecto, 
con estricta sujeción a ellas, por el precio de. (en 
letra y número') ....... pesetas.

( Lugar, fecha y firma dedi proponente).
Borja, 214 de febrero de 1943. — El Alcalde, 

Juan Cruz Alai'za. . •

PASTRIZ Núm. 862
El día 4 de marzo y hora de las seis y media de la 

tarde tendrá lugar en la Casa Consistorial la segunda 
subasta de las obras de reparación de Casa Consisto
rial, casa-escuela de niños, escuela de Ipárvulos, ma
tadero, lavadero y cementerio, con arreglo al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en la^Secre- 
tería del Ayuntamiento. “

Pastriz, 22 de febrero de 1943.—El Alcalde1, Domin- 
go¡Gavasa.

TARAZONA Njúm. 873
Por acuerdo de este Excmo Ayuntamiento y 

<de conformidad con lo dispuesto por la Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 30 de octubre 
de 1939, se anuncia Ja provisión en propiedad de 
las plazas que a continuación se expresan, a ad
judicar por los turnos que »e indican, o„ en caso 
de falta de concurrencia o incapacidad de los ex
combatientes que aspiren a ellas, por los demás 
turnos, incluso el de libre concurrencia, en la ro
tación prdlativa establecilda en la citada Orden 
mlinist erial: . 1

Turno de excombatientes:
Una plaza 'de Oficinal 3(.° ad^mlrpistrativo, con 

5.000 pesetas de sueldo anual.
Úna plaza de Auxiliar administrativo 2.°, con 

4.500 pesetas die sueldo anual. '
Una plaza de Oficial carpintero de la Brigada 

Obrera municipal,, con el sueído anual de 4.500 
pesetas. / .

Una plaza de matarife del Matadero munici
pal, con 4.000 pesetas de sueldo anual.

Turno de libre concurrencia no restringido:
Una plaza de macero de la Corporación, con un 

haber anual de 500 pesetas.
Circunstancias personeltr.

Primera. Para la plaza de Oficial 3.° adminis
trativo; Haber cumlplido' 21 años sin exceder de 
los 45; no padecer defecto físico que imposibilite 
di ejercicio: del cargo#; carecer de antecedentes 
penales; haber observado buena conducta, y ser 
persona de indudable adhesión al Movimiento 
nacional ; hallarse en posesión de un título aca
démico1 expedido en Centro oficial! o el de Alfé
rez provisional o de complemento. ,

(Segunda. Para la plaza de Auxiliar 2.*: Los 
aspirantes habrán de reunir las circunstancias 
enumeradas para la de Oficial 3.e administrativo, 
excepto la de la edad, que será la de tener cum
plidos 18 años sin exceder de 35, y la de poseer tí
tulo académico o mistar,, que no los precisan.

Tercera. Para las plazas suballternas1 de car
pintero, matarife y macero, los aspirantes acre
ditarán Jas mismas condiciones personales exigi
das para la plaza de Auxiliar administrativo 2.°, 
excepto la de la edad, que ha de ser mayor de 
23 años, sin exceder de 45, debiendo los aspiran
tes al cargo di^ macero poseer una talla superior 
a 1’70 metros. , ■

. Documentación:
a) La edad se justificará mediante certifica

ción del Registro Civil de las personas.
b) La aptitud física, mediante certificación 

médica. . •
c) Los antecedentes penales, con certificado 

de! Registro Central de Penales.
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d) La Miena conducta, con certificación ,dc ía 
Alcaldía. •

e) La adhesión al Movimienta nacional, con 
certificación de Ja Jefatura Provinciall de Falan- u 
ge Española Tradicionalista. ‘ t

f) La condición de excomlbatiente, con el do
cumento militar pertinente, ol el que corresponda.

, Los- aspirantes a las plazas -de Oficial 3.° y Au
xiliar 2.° presentarán, además, 'la carta de pago 
acreditativa de haber depositado en arcas muni
cipales, ,en concepto de derechos d'e examen,, 30 
y 25 pesetas, respectivamente.

Los soilicitantes de la plaza de 'Oficia1, carpin- . 
tero acreditarán documentalmente por testimo
nio de maestros del oficiq, ^sus conocimientos 
prácticos de ia profesión, y Jos de la plaza de 
macero, saber leer y escribir, mediante certifica
ción de un Maestro naciomal de primera ense- 

■ fianza. ■
Las instancias solicitando' las plazas compren- . 

didas en esta convocatoria debefrán presentarte 
en la Secretaría 'municipal dentro del plazo de 
veinte d-ías, a contar desde el siguiente al de su 
publicación en el ‘‘Bíodetin Ojficiafl” de la pro
vincia. . ' •

Los exámenes de aptitud par^i las plazas de 
Oficial carpintero y matarife .se verificarán en 
la Casa Consistorial al día siguiente hábd al de 
haber transcurrido diez naturales desde la fecha 
de cierne para la admisión de instancias, a Jas ho
ras que se anunciarán en el ta/blón consistorial. 

Las pruebas de oposición para !la plaza de Ofi
cial 3.° administrativo 'comenzarán en el lugar 
citado anteriormente, la ‘lias diez honras del -día 
siguiente hábil al en que se. cumplan cuatro me
ses de la publicación de esta convocatoria; y las 
de la plaza de Auxiliar administrativo 2.°, en el 
mismo sitio y hora del siguiente día hábil al en 
que se cumplían tres meses de dicha publicación.

Procedimiento de provisión
Por oposición: Las plazas' de Oficial 3* admi

nistrativo y Auxiliar 2.°, según los programas y 
pruebas expresados en los anexos 1 y 2, respec
tivamente. ‘ . -

Por concurso-examen: Las de carpintero y ma
tarife, según las pruebas expresa/das en líos ane
xos 3 y 4, respectivamíente.

Por concurso de méritos: La de macero, en el ' 
que 3e acreditará saber leer y escribir, po,r certifi
cación de M|aestro, y talla superior a 170 metros1 
por certificación mlunicipal. ■

Anexo 1. — El programa para el ejercicio teó
rico será ell miínimo publicado como anexo 2.° a 
la Orden de 30 de octubre de 1939. Consistirá el 
ejercicÚL-en contestar durante el plazo de media 
hora a tres temas del programa, en la proporción 
siguiente: Uno de los temas, del 1 a] 19; otro, 
del 20 al 38, y otro, del 39 al 56.

Ejercicio prláctico: primera parte: Elscrilbjr al 
dictado, haciendo el análisis gramatical del pá
rrafo que señale el Tribunal. Verificar una ope
ración aritmética sofiíe cualquiera de, las mate
rias del ejercicio teórico, que. planteará el Tri
bunal.

-Segunda parte: Redacción de un informe o uní 
acta, según señále el Tribunal.

Anexo 2. — El examen teórico consistirá en 
contestar a cinco temas elegidos a lia suerte del

programa mínimo! publicado en el ‘'Boletín Ofi
cial del Estado” de 9 de noviembre de 1939 du
rante el plazo de m'edia hora.

Ejercicio práctico.»— Primera parte: Escritu
ra al dictado y análisis gramatidal,, y resoilución 
de una operación aritmética que planteará el Tii- 
bunal sobre cualquiera de las cuatro reglas fun
damentales, operando con números decimales.

Segunda parte: Redacción de un documento ad
ministrativo a juicio del Tribunal.

Tercera parte: Escribir a máquiha al dictado 
por espacio; de diez minutos.

Anexo 3. — 1.° Certificación expedida por un 
Maestro nacional, acreditativa die saber leer y 
escribir, Jas cuatro reglas aritméticas-, sistema 
métrico-decimal1 y los rudimentos de- Geometría 
y Física que se dan en la primera enseñanza ofi
cial. t

2. ° Otra expedida por un maestro del oficial 
de carpintero,, justificativa de Jos .conociínientosi 
prácticos de la’ profesión del aspirante.

3. ’ Somieterse a la prueba de lectura de pla
nos -sobre construcciones, conocimiento de las dis
tintas clases de maderas y sus condicionas para 
ser trabajadas, y, además, a la práctica profe
sional que considere conveniente el Tribuna1!, en 
el lugar que éste señale, de acuerdo con la Al- 
¿aldáa.

Anexo 4. — Primera: Sabe/r ¡lteers escribir y 
contar, circunstancias que deberán acreditarse 
con certifica|ción expedida por un Maestro na
cional.

Segunda., Someterse a la prueba del conocí- ’ 
miento defl oficio de matarife, mediante el e^aJ 
men profesional que iconsidere conveniente el Tri
bunal, el cual idebeitá efectuarse en el Matadero 
municipal.

Tarazona, 20 de febrero de 1943. — El Alcalde,
F. Remacha. ’ <

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN d e  ju s t ic ia

Juzgados militares

. Núm. 887
5.a REGION MILITAR.—ZARAGOZA

ARREDONDO LERZA (Manuel), hijo de Eduardo 
y de Francisca, natural de Sevilla, nacido el día 24 de 
enero de 1901, de estado casado, de 42 años dé edad, 
de estatura 1*660 metros, que el día 15 de agosto de 
1938 pertenecía a la Compañía de los Tranvías de 
Zaragoza, como conductor del tranvía núm. 82, de 
la linea plaza España-Parque; comparecerá en el tér
mino de treinta días ante D. Inocencio Ramos Caba
llero, Teniente de Ingenieros, Juez instructor del Juz
gado militar núm. 15 de la plaza de Zaragoza (sito en 
la calle Candalija, número 7, primero).

Zaragoza, veintitrés de febrero de mil novecientos 
cuarenta y tres.—El Juez instructor, Inocencio Ramos.

Juzgado» de primera instancia
Núm. 886

JUZGADO NUM. 2
D. Antonio de Vicente Tutor y de Guelbenzu, Magis

trado, Juez de primera instancia del Juzgado núme
ro 2 de Zaragoza;
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Hago saber: Que en expediente de declaración de 
herederos abintestato tramitado en este Juzgado a ins
tancia de D. Salvador Fuertes Júdez, a que se contrae 
el edicto publicado en el Bo l e t í? de esta 
provincia número 4.035, inserto el 15 de octubre de 
1942, he acordado publicar este segundo edicto al ób-, 
jeto de rectificar el error en aquel padecido, por cuan
to la'causante a que se réfiere dicho expediente de 
declaración de herederos se llama Nicolasa Montéllez 
Casanueva.

Dado en Zaragoza a veintitrés de febrero de mil no
vecientos cuarenta y tres —Antonio1 de Vicente Tutor. 
El Secretario, Santiago Calvo.

. Núm. 888

JUZGADO NUM. 2
Cédulá de citación .

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado número 2 de esta ciudad, en su
mario que se instruye con el núm. 46 de 1943, sobre 
estafa de pieles, atribuida a Miguel Ramos Morales, de 
desconocido paradero, se cita por medn de la presen
te a dicho individuo para que dentro del término de 
cinco días comparezca al objeto de recibirle declara
ción como inculpado en dicho sumario ante este Juzga
do (sito Predicadores, 56), con apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma, expido la 
presente que firmo en Zaragoza a veinticuatro de febre
ro de mil novecientos cuarenta y tres.—El Secretario: 
P. H., Mariano Torrijos.

N5m. 866

JUZGADO NUM. 3
- Cédula de citación

Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 
del Juzgado núm. 3 de Zaragoza en sumario núme
ro 143-1939, sobre hürto, contra Ana-Herminia López 
Salcedo, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, 
se cita a la misma por medio de la presente, que se 
publicará en el Bo l e t ín Of t c t a t  de la provincia de 
Barcelona, para que dentro de los cinco días siguien
tes a su inserción comparezca ante este Juzgado para 
ampliar su indagatoria por los extremos conducentes, 
apercibida que de no comparecer le parará el perjuicio 
procedente en derecho. . .

Zaragoza, veintidós de febrero de mil novecientos 
cuarenta y tres.—El Secretario, Vicente Lizandra.

■ Núm. 874
\ ' JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación y emplazamiento

El señor Juez de primera instancia del Juzgado núme
ro 3 de los de Zaragoza, en providencia dictada con fe
cha de hoy en los autos de juicio declarativo de menor 
cuantía que en los mismos se sigue a instancia de «Fe
derico Parternina-Vinos Rioja», S. A., representada 
por el Procurador Sr. Alonso Pinilía, sobre reclama
ción de cantidad, contra D. Luis Barrachina Díaz, pro
pietario que fué del café California, de esta ciudad, ha 
acordado que se cite y emplace al mencionado deman
dado, para que a tenor de lo preceptuado en el art. 683 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil y en el término de 
nueve días a contar de la inserción de la presénte, 
comparezca en mencionádos autos personándose en 
forma, con apercibimiento que de no hacerlo así le pa
rará el perjuicio a que haya lugar en derechp.

Y para que sirva de cédula de notificación y empla

zamiento a expresado demandado y a los efectos pre
venidos, expido la presente en Zaragoza a veintidós de 
febrero de mil novecientos cuarenta y tres.—El Secre
tario judicial, Vicente Lizandra. ,

Núm. 876
. CARIÑENA

D. Mariano Jiménez Motilva, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Cariñena y su partido;
Hago saber: Que por haber sido detenido el proce

sado Diego Giménez Hernández, en la causa número 
13-1935, por hurto de gallinas y otros objetos, se deja 
sin efecto las requisitorias llamando a dicho procesado 
por la referida causa publicadas en la Gaceta de Ma
drid y Boletines Oficióle» de las provincias de Zara
goza y Teruel, en fecha 5 y 4 de septiembre de 1935, 
números de las mismas 11.601, 3.959 y 2.689.
• Dado en Cariñena a quince de febrero de mil nove
cientos cuarenta y tres.—Mariano Jiménez.—P. S. M.: 
El Secretario judicial ejerciente, (ilegible).

, Núm. 851
EJEA DE LOS CABALLEROS

Cédula de citación •

. Cumpliendo lo ordenado por el señor Jue? de ins
trucción accidenta! de este partido en auto de hoy, dic
tado en sumario que se tramita ante este Juzgado con 
el núm. 9 del año en curso, sobre robos en los tér
minos de Las Pedrosas, Luna y Piedratajada, se cita 
a José López Albacete, hijo de Joaquín y Adela, de 
25 años de edad, natural de Cartagena; y a Felipe L¡U^ 
Escudero, hijo de Juan y de Eusebia, de 18 años de 
edad, natural de Madrid, para que dentro del término 
de cinco días comparezcan ante este Juzgado de ins
trucción a fin de ser oídos como inculpados en dicho 
sumario e ingresar en el Depósito municipal de esta 
villa, en concepto de detenidos, a resultas del mismo, 
bajo los apercibimientos correspondientes.

Ejea de los Caballeros, veinte de febrero de mil no
vecientos cuarenta y tres.—El Secretarlo judicial, Fran
cisco Fernández.

Núm. 884

EJEA DE LOS CABALLEROS
p. Rafael Navarro Aísa, Letrado/ Juez'de primera ír s - 

tancia accidental de la villa’de Ejea' de'los Caballe
ros y su partido. • *
Por el presente y en cumplimiento de¡lo ordenado 

en auto de esta fecha dictado en sumario que se trami
ta ante este Juzgado bajo el núm. 10 del año en curso, 
sobre infidelidad en la custodia dej presos, se llama y 
emplaza a José López Albacete, hijo de Joaquín y Ade
la, de 25 años de edad, soltero, natural de Cartagena, 
que viste mono azul, cazadora de pana lisa clara, zapa
tos negros de cuero y calcetines blancos, y a Felipe Li- 
11o Iscudere, de 18 años de edad, soltero, natural de 
Cartagena, que viste pantalón marrón, jersey de lana 
miliciana con mangas, alpargatas negras y calcetines 
blancos, para que dentro del término de diez días se 
presenten en este Juzgado a fin de recibirles declara
ción en el expresado sumarip e ingresar eg el Depósi
to municipal de esta villa,. bajo apercibimiento de lo 
que haya lugar.'

Los dos referidos individuos se fugaron en la noche 
del día 15 al 16 del actual del Depósito municipal de 
Piedratajada y ruego y encargo a todas las Autoridades 
y Agentes de la Policía judicial procedan a su bus-
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*'abid09' 109 P°^n 9 
h *^ih 0 Cn 108 Caballeros a veinte de febrero 
-EKeeS ^varro. 

^i^ecretano judicial, Francisco Fernández.

Núm. 884 / ,
TARAZONA

initrucción de este partido en pro- 
dictadl en ,a c*usa que se instruye 

Ha I COn num-4 de J®43’ P°r hallazgo 
fi7 d.e* mendi8° Pedro Giralde Rodríguez, de 
h» Vdad’.iviud0’ Í°rna,ero, natural de Madrid, 
inur? ? d° lc Clte en forma a los familiares de dicjio 
merrecto, que se desconocen, así como su domicilio 

y paradero, para que dentro del término de diez días 
HpKre-ACanLante.eife Juzgado al objeto de recibirles 
rnn roa Óni* haS7,cs entrega de las 1470 pesetas en- 
íne inp.aHa C«dáYer.Xofreccr,e9 el procedimiento a 
rHm.n«idelarf?c^ Ley de Enjuiciamiento 
Eríl í í ^cimie^to que para el caso de no compa- 
dnul 61 ihac.e desde lue£° P°r el Presente, parán- 

P^J^C’0 8ue en ese caso hubiere lugar, cuyo 
apercibimiento se les hace. 
ruLln^2003* 3 ^mhdds de febrero de mil novecientos 

• D ey Secretario judicial, Eladio Cortés.
v- o. : Efjuez de instrucción, Antonio Cano.

Juzgado» municipale» '

i , Núm. 863

N-TGUELLA
D.. Elias Peco Gascón, Secretario del Juzgado 

'rwmici.pal. de esta villa de Nigüella.
Certifico y doy fe: Que en di juiciio verbal de 

faltas núm. 1-1943., dimanante del sumaria nú
mero 91-1942 del Juzgado de instrucción de la 
Almunia de Doña Godi'na, seguido por hurto de 
reses, contra Amado Liarte Bandrés, de pro le
sión amlbuJante, natura/1 de Nigüella (hoy en :g- 
norado paradero), en virtud de denuncia de la 
Guardia Civil del puesto de Riela, ha recaído '.a 
siguiente sentenoi'a, cuya parte dispioisiltíiva dice 
así:

“En -la villa de Nigüella a 8 de febrero de 
1943. El señor Juez municipal D. César Molinero 
Liarte, ha visto los autos de juicio vérbal ‘de fal
tas celebrado cn virtud de testihilonioi recibido del 
Juzgado de instrucción de La Almunia de Doña 
Godina, dimanante del sumario núm. 91-1942, por 
hurto de reses, contra Arriado Liarte Andrés, na
tural de Nigüella (hoy en ignorado paradero),, en 
virtud de atestado de denuncia de los Guardias 
D. Diego López Tornay y D. Mariano Robredo 

. Revenga, del puesto de •la Guardia Civil de Riela
Fallo: Que debo de condenar y condeno al de

nunciado rebelde, Amadeo Liarte Andrés, a la 
multa de 200 pesetas y a 'la indemnización de 
125 peseta^, valor dc la res hurtada a D.a María 
Sisamón Andrés, y al pago .de todas las costas 
causadas y que se Causen en este procedimiento. 

■ Así por esta 'mi sentencia, definitivamlente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo. — E' Juez 

municipal, César M/olinero”. ('Rubricado). (Está 
el. sello del Juzgado municipal).

Y para que sirva, de notificación al condenado 
se inserta en el “boletín Oficialde esta pro
vincia. ■

Nigüella,, nueve de febrorp de mfrl novecientos 
cuarenta y tres. — El Juez municipal, César Mo
linero. — El Secretario, Elias Peco.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 859

Banco de Aragón
. . v 2^i r« goza

En la Junta general ordinaria de accionistas 
de este Banco celebrada el 01 ddH corriente se 
aprobó el reparto de un segundo dividendo por 
el ejercicio de 1942 de 4’50 por 100. del quc se 
deducirán Tos impuestos corre^ondientes al mis

. mo y al dividendo de 3 por 100 repartido a cuen
ta en julio lúltimo.

En relación con el tiempo en que ha estado des
embolsado el capital de cada serie de acciones 
durante el, ejercicio, las cantidades a percibir por 
acción serán las siguientes :

Acciones del 1 al 20.000: pesetas 22’50;i'liquido 
19’489 pesetas.

Idem del 20.001 al 40.000: pesetas 22’125; Moui- 
do, 19’197 pesetas. .

Idem del 40.001 al 80.000: pesetas 3; líquido, 
2 736 pesetas. ' ,

Por acuerdo del Consejo de Administración, el 
pago se efectuará a partir del l.° de marzo en 
todas las oficinas, del Banopl de Aragón y en el 
Banco de Bilbao, en Bilbao; Crédito Navarro y 
“La Vasconia”, en Pamplona” ; Banco Guipuz- 
coano, en San Sebastián; Banco1 Mercantil', en 
Santander; Banco Pastor, en La Córuña, y Ban
co de Vitoria, en Vitoria, contra presentación de 
los extractos de inscripción o resguardos provi
sionales.

Zaragoza. 22 de febrero de 1943. — El Conser 
jero-Secretario, Fernando Lozano.

Núm. 875
«Harinera Maellana», S. A.

El Consejo de Administración de la Harinera Maella- 
na, b. A., convoca a Junta general ordinaria de accio- 
mstas, en el domicilio social, fábrica de harinas, para 
el día 14 de marzo próximo, a las cuatro de la tarde 
para dar cuenta del resultado económico del ejercicio 
social de 1942.

Seguidamente se constituirá en extraordinaria para 
tratar de la prórroga1 o terminación del arriendo de la 
fábrica de harinas.

Los seiores accionistas acreditarán su derecho de 
asistencia mediante la presentación^ las acciones o 
resguardos de las mismas.

. Maella, 22 de febrero de 1943.-EI Consejero-Dele
gado, Ma^eo Merino.

s o g a s f ig ma t h H

M.C.D. 2022


